
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 044/2013 
á, 22 de febrero de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 55/2013 y oficio de S.G. N" 64/2013, de 7 7 de enero de 2013, se 
re111ite el expediente de contratación Modalidad ANPE, Contrato de ln Oficialía Mayor de 
Obms Públicas N° 01/2073, referente n la "SUPERVISION TECNICA EXTERNA PARA 

LA PAVIMENTACION SEGUNDA VJA AVENIDA 7° ANILLO CRISTO REDENTOR 

Y A VENIDA MUTUALISTA"1 adjudicado a la Errrpresa Consultora Constructora Ortwio. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielle el Registro de Ejecución de Gastos, Certificación Presupuestaria, de fecha 31 
rfe enero de 2013, con Preventi'l'O 00044, N° 522013, Iwporte Tota/,360.000,00 (Trescientos 
Sesenta Mil 00/100 Bolivianos) pam la Supervisión Técnica Extema parn la Pm,ime11tación 
Segunrfa Vía Ac'enida 7nw. Anillo Cristo Redentor y Avenida Mut/Lalista de Acuerdo a C.l. N" 
790/2012, Dirección rfe fll{mestructura. Fimzarfo por lng. Diego C. Salas Paz, Profesional 
Opto. Presupuesto, Lic. Eliana Pdía Antony J�fe de Presupuesto a.i. 

Que, se tiene Formulario PAC, de "Sltpen,isión Témica Extema Pnm la PavinLentnción 
Segwzda Vía A11e11idn Cristo Redentor y Ac'enidn Mutualista". Publicació11 en fecha 
14/09/2012. Firnuuin por In Lic. María Taidy Nú1iez ]. Profesional GAMSC. 

Que, Se tiene la C.l. N" 858/2012, de fecll/1 08 rfe ¡zo·uielllbre del 2012, Soliciturf de 
Autorización parn el Inicio del Proceso de contratación "Supervisióll Téc11ica Externa para 
la Pavimentación Segunda Vía A.venída 7mo. Anillo entre Avenida Cristo Redentor y 
Avenida Mutualísta'1, firnwdo por el lng. Freddy Arnuco Forero, Director de J¡¡fmestructum 
Vía a Ing. Luis Fernando Vncrz Diez Bowles. Dirigido A Lic. Hugo Ribern Rau, Responsable 
del Proceso rfe contratación de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo. 

Que, se tiene Resolución Administrativa N° 795/2012 de 13 de Noviembre de 2012, firmada 
por el lng. Percy Femánrfez Aiiez, Alcnlde Mullicipal. Autorizar a la Oficialía Mayor de Obras 
públicas, a través de la Dirección de Jnfmestructura, Incorporar en el Presupuesto de la Gestión 
2013, la suma de Bs. 384.000,00, con la Finalidad de co11tar con el financiamieHto asegumdo 
pam la ejecucióll de ln "SUPERVISION TECTNICA EXTERNA PARA LA 
PAVIMENTACION SEGUNDA VJA AVENIDA 7MO. ANILLO ENTRE AVENIDA 
CRISTO REDENTOR Y A VENIDA MUTUALISTA". Hasta su conclusión en ln Gestión 
2013. 

Que se tielle formulario 100, SICOES, CO/l CLTCE: 12-1701-00-350570-1-1. Con fecl!n de 
publicación 20 de noviembre de 2012, sobre la refairfa Superuisión Téwica Extema. 

Que, se tiene Infonlle Comisión de Calificadora N° 122/2012, de fecha 07 de dicielllbre de 
2012, en su recomenrfación Señala la comisión rfe calificarfora, en mrnpli/1/iento nl Artículo 38 
del Decreto Supremo 181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Sen1icios 
RECOMIENDA al Responsable del Proceso de Contratación pam Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (R.P.A.) ADJUDICAR a la EMPRESA CONSULTORA. ECCORT la 
Contratación GAMSC-ANPE-2P-C No CO 0012 2012 "SUPERVISION TECNICA 
EXTERNA PARA LA PAVIMENTACION SEGUNDA VIA AVENIDA 7° ANILLO 
ENTRE AVENIDA CRISTO REDENTOR Y AVENIDA MUTUALISTA", PRIMERA 
CONVOCATORIA por el monto de Bs. 36.000.000 ( TRESCIENTOS SESENTA .MI�L 
00/100 BOLIVIANOS), con UJI plnzo de ejecución de 180 (Ciento Ochenta) día ,. 
Calendario, por ser In propuestn que obfrn'o el mayor puntaje e11 la calificación de calida 
propuesta Técnica y Costo. Firmn�o �or el In�: Ric!mrd Jorgin justi11inno y María Claurfin 1 
Amuz Alltelo, Mzembros rfe la Comzsloll rfe Calificacton. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se tiene Resolucióu de Adjudicación N° 122/2012, de fecha 10 de diciembre de 2012, e/l 

su Artículo lro. RESUELVE: de confonllirfnrf ni nrt. 34 inc. j) de las Nor111ns Básicas riel 

Sistema de Administración rfe bienes y seruicios aprobarlas media11te 0.5. 181 de fecha 28 de 
junio rfc 2009, SE ADJUDICA la contratación G.A.M.S.C. A.N.P.E. 2P C N° CO 0012 2012 

relnti11a a la "SUPERVISION TECNICA EXTERNA PARA LA PA VIMENTACION 

SEGUNDA VIA A VENIDA 7" ANILLO ENTRE A VENIDA CRISTO REDENTOR Y 
AVENIDA MUTUALISTA" PRIMERA CONVOCATORIA CUCE 12-1701-00-350570-

1-t al propone11te EMPRESA CONNSULTORA E.C.C.O.R.T., Representada Legalmente 

por el Seiior Jesús Erick OrtuFio Cuellar con C.I. 1104287 Ch. Articulo 2do. El 1nonto de 

adjudicación es de Bs. 360.000,00 (Trescientos Sesenta Mil cou 00/100 Bolivianos) 

Articulo 3m. El plazo rfe Ejecución es rfe 180 días Calendario co111putable a partir de In 
recepción de la orrfell de Proceder. Firmado por el Lic. Hugo Ribem Rm1, Respollsable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional n ln Producció11 y E111pleo (RPA). 

Que, cursa contmto de la Oficinlín Mayor de Obras Públicas N° 01/2013, refemlfe a 
"Supervisión Técnica Externa Para La Pavilllenfnción Segunda Vía Avenirla Cristo Redentor y 
A7'ellidn Mutualista" 

POR TANTO: 

El Collcejo MuJLicipal de Smztn Cruz de In Sierra, de co1�(ormidad n lo normarfo en la 
Collstitución Política riel Estarlo, Ley rlc Municipalidades y otras 11ormas conexas, ell uso rle 
SILS legiti111as atribuciones, en Sesión OrdiJwrú1 rle fecha 22 de febrero del mio 2013, dicta ln 
siguiellte; 

R E S O LUC I Ó N 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Colltmto de la OficinHn Mayor de Obras Públicas N° 
01/2013 referente n la nsUPERVISION TECNICA EXTERNA PARA LA 
PAVIMENTACIDN SEGUNDA VIA AVENIDA 7" ANILLO ENTRE AVENIDA 
CRISTO REDENTOR Y A VENIDA MUTUALISTA", adjurllcarla 11 la Empresa 
Consultora Coustructora Ortufío ECCORT., representada legalmente por el Sr. Jesús Erick 
Ortuño Cuellar, por In suma de Bs.-360.000.00 (Trescientos Sesenta Mil 00/100 Boli1'irmos), 
con un pinzo rfe prestación de Servicio rfe Ciento Ocheuta (180) rifas calelldnrio. 

Artículo Seguudo.- El Ejecufi1'0 Mullicipal queda ellcargndo del Cll111pli111iento rfe ln presente 
Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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